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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

5332 Extracto de la Resolución de 23 de octubre de 2024 de la 
Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 
por la que se aprueba la convocatoria del año 2024 para 
la concesión de subvenciones para cofinanciar proyectos 
desarrollados por entidades sin animo de lucro que cuenten con 
financiación procedente de fondos estructurales de la Unión 
Europea y que contribuyan a mejorar la empleabilidad y la 
inserción sociolaboral en la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 792816

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/792816)

Primero. Objeto.

El objeto de esta Resolución es aprobar la convocatoria de subvenciones 
para el año 2024, cuya finalidad es que las entidades sin ánimo de lucro que 
desarrollen proyectos que cuenten con financiación procedente de la Unión 
Europea puedan acceder a otra fuente de financiación.

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán acceder a la condición de beneficiarias de las subvenciones de 
esta convocatoria, las entidades sin ánimo de lucro que realicen su actividad 
y dispongan de delegación o establecimiento en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas al menos con dos años de antelación a la 
fecha de esta convocatoria.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener fines institucionales adecuados y recogidos como tales en sus 
estatutos propios para la realización de las actividades incluidas en el proyecto 
financiado.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 21 de junio de 2024 del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de 
subvenciones para cofinanciar proyectos desarrollados por entidades sin ánimo 
de lucro que cuenten con financiación procedente de fondos estructurales de la 
Unión Europea y que contribuyan a mejorar la empleabilidad y la inserción socio 
laboral en la Región de Murcia. (BORM n.º 156 de 6 de julio).
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Cuarto. Cuantía y gastos subvencionables.

1. Las subvenciones otorgadas se refieren a la parte no cofinanciada por la 
Unión Europea del proyecto aprobado por el que se solicita la subvención.

2. Los proyectos subvencionables corresponderán al período de programación 
2021-2027 del FSE+.

3. Las cuantías de las subvenciones serán las siguientes, según la tasa de 
cofinanciación de la Unión Europea de la entidad solicitante, para la categoría de 
región correspondiente a la Región de Murcia y para el año 2024:

a) La entidad beneficiaria participante que obtuvo un porcentaje de 
cofinanciación de la Unión Europea mayor o igual al 20% y menor al 66%, podrá 
obtener como máximo una subvención del 75% de la parte no cofinanciada, con 
un límite de 75.000 euros por proyecto.

b) La entidad beneficiaria participante en un proyecto que obtuvo un 
porcentaje de cofinanciación de la Unión Europea mayor o igual al 66% y menor 
al 80%, podrá obtener como máximo una subvención del 45% de la parte no 
cofinanciada, con un límite de 50.000 euros por proyecto.

c) La entidad beneficiaria participante en un proyecto que obtuvo un 
porcentaje de cofinanciación de la Unión Europea mayor o igual al 80%, podrá 
obtener como máximo una subvención del 25% de la parte no cofinanciada, con 
un límite de 30.000 euros por proyecto.

4. En ningún caso el importe de la subvención será superior al importe de la 
solicitud.

Quinto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado por los 
principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no discriminación.

Sexto. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia a través de la sede electrónica de la CARM https://sede.carm.es, siendo 
el código de procedimiento el 4531, e irán dirigidas a la Dirección General del 
SEF, debiendo ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la forma siguiente:

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que 
se aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán 
ser digitalizados, firmados electrónicamente en formato PDF, así como una 
declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño máximo 
admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 
la sede electrónica.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.
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Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición o no 
autorización expresa, se presumirá que existe autorización al Servicio Regional 
de Empleo y Formación para que éste pueda acceder a los datos personales 
obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos 
públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados requisitos, 
como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa o no autorización para acceder a los datos 
personales, deberán acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los citados requisitos.

Si alguna entidad presentase su solicitud presencialmente, se le requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Número de solicitudes.- El número máximo de solicitudes que pueden 
presentarse es de 1 por cada entidad.

Séptimo.- Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
extracto de esta convocatoria.

Murcia, 23 de octubre de 2024.—La Directora General del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar.
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